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:aJW.ES ÓRDENlS

IUIIECRETARlA
'Bajas

eit'cular. Exomo. Sr.: En cumplimiento de 10 pre
venido -en el arto ·14 deja ley de 31 de diciembre de 1906

, • "itl$ i:..í';.'\II.
(e. L. núm,224), el Rey (q. D. go) se ha Bsrvido dispo
ner qne se publique el siguien~ cuadro demostrativo de
las bajas definii1vas de jefes y capitanes ocnrIidas en el
mes de jnnio último en 108 cnerpos y armaB del Ejército,
y de 1& forml\ en qne han sido provislas en las .propnes-

. tes reglamentarias del corriente.
De real orden lo dogo á V. E. para su conocimien&<J

y demás efectos. Dios guarde Ji V~ E. muchO! atlas.
Madrid 14: de julio de 1009.

Se&w•• ~

Ou4dro dsmoitrativo de laI bajas r14initivas ocurridas en las eicalás de lo.s cuerpos a¡",tVuios del 8jércifo durante el M (¡fimo,
11 d6los turnos á~ ha correspondido 8U adjudicación en las propuestas,del actual: .

~

~1lI Ó cuerpos Empleos NOJlBBE-S lIOtlvo de 1& vacante Turno á que ha. correspondido
vaclWltes .';. la ll.djudica.ción.

Coronel•••. D. Aureliano López López •••••••••••••• Retiro ••• 1 ................ Ascenso.
Otro••••••• .) Joaquín Rajal Larré•••••••••••••••• Idam•••.••••. l' •••••• Idem.
T. coronel.. ) Alfredo del Aguila Brena••••••••••••. Falleoimiento .•••••••• 3.a de ascenso.
Otro••.•.•. :t Manuel Izquierdo Garcia••••.•••••••• Retiro •••.•••••••• t ••• Amortización.
Otro....... » Feliciano Ceballos Isasi •••••••••••••• Idam••••••••••••••••• V' de ascenso.
Otro••••••• :t Antonio Rodríguez León••••••••••••• Idem•••••••••••••••• a 2.& de ídem.
Qtrü•••••• I :t José Diaz Fernálldez••••••••••••••••• Idam••.•••.••••.•••. I 3.a deidem.

lnfanteria Comand.te • ) Juan Gartlía Pintado •••••••••••• o' •• Idem. <lII' ~ " ••••••••••• La de idem.
••••• •• Otro••••••. :t Angel Naval Zarroca •••• , ••• " •••• " Fallecimiento ••• : ••••• 2.a de ídem.

Otro•••••.• :t Matial!l Gutiérrez Crnz••••••••••••••. Retiro ••••••••••••••• I 3.111 de idem.
Otro.•••••. :t Juan Mohino Aoevedo••••••••••••••• Idem................ '•• Amortizaoión.
ptro....... :t Mariano Agustín Lázaro •••••.••••••• Fallecimiento••• I ••••• La de ascenso.
Otro••••••• :l> José Nieto Tejera ••.•.••••••••••• I •• Retiro.. . .••. ".•••••. 2.a de ídem.
Otro. ...... :t Manuel Serón Tejel••••••••••••••••. Idem•••••••••••• 11 •••• 3.11 de idem.
Capitán•••• » Luia Peña Ramos •.•••••.••••••••••• Baja en el Ejéroito•..•. Amortizaoión.
Otro•.••••• :t Miguel Melgar Nieto................. .Retiro•• 11I' ••••• , •••••• La de ascenso.
Otro.•••••• :t Manuel López Pedrajas .••••••.• , •••• Licencia absolrita•••• ~. 2.& deidem.
Otro••• , ••• » Eu~enio Garcia Navarro ••••••••• , ••• b'l1.lleoimiento••••• "••• 3,a de ídem.

,{Otro.•••••• » Car os González Alemán••••.•••••••• idam••. , •••••.•. 11I •••• 2.& de ídem.
Infanteria (E. R. Otro••••••. » Manuel Cortés Gutiérrez ••••••••••••• Retiro•.••••••••••.. " 3.a de ldem.

Otro••••••• 'll Enrique Porta Gastañera•.••••••••••• Idam•••••••• ~ ......... Amortización.
toronel•••. » Luis Mtlller y de la Choza .••••• , ••••• Idem••••••••••••••••• 2.a de ascenso.

Oaballeria. I • • • •• T. coronel•. 'll Enrique Lora y de los Reyes. , ••• ~ " •• Idem••.••••.••••••••. 2.a de ídem.
Otro•. 11 ••• » Juan Martinez Sánchez •••••••••••.•• Idam.••••••••••••••••• 3,a de idem.

• ~Otro....... :t Mariano Adaro Magro ••••• , ••••••• " Idem....... , ......... 1.& de, ídem.
Artilleda.••••••• Capitán.... :t José Nougués y Sáenz de 8anta Maria.. Fallecimiento... , •••• o. Ascenso.
I' Otro••••• " '" Mariano Ureta La.mbarri..••••••••••• ldem••••••••••••••••. ldem.
Idgellleroo.••• '" Coronel.... "Enrique EBcriu Folch ••••••••••••••• Asoenso ti general. ... '" Amortización.
G em••.••..•••••. Capitán•••• »José Redondo Ballester •••••••••••••• Fallecimiento••••••••• 2.'8. de ascenso.
Wuarilia'Chll•••• T. coronel..¡, Luje Moreno de Raya..... '" ........ Retiro................ 1.' de idem.
'. em.: o • • • • • • • •• Oomand.te. :t José Ferrerraa Henao. • • • . • • • • • • •• • •• ldem................. 2." de ídem.,

T. coronol.. »Alejantb:o BUrgués PalM~o •• «.1 «•• 11. Id~m", , •••••••.•. ' 1, •• A.sQeDI3O,
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Empleos NOMERES Motivo de la. Taclnta Turno á <;.ue he. oorrellpondi·Armas ó cuerpos vllcan1es do la a.djudicación
I

Admón. Militar •.' O. guerra2." D. Francisco Dueñas 5ánche~ ••••••••••• Retiro.•••••.••••.•••. 3.a de ascenso.
Idem........... Oficiall.6l •• ) Josó Más Morales••••.•••.••••••••••• Fallecimiento ••••••.•. 3.11. de idem.
S. M. (Medicina).. Subin~- 1" de idam.tormé .2.80 ) Ricardo González Arau•••. o'••••••••• Retiro, ••.••.•.•••••••
Otro•••••.•••••• MédicoM.or • David Pardo Reguera .••...•••.•••••• Idem .•••••••• r ••••••• l! de idem.
Veterinaria Mil. a.r Vet.o 1.°... ) Teodoro Oaldevilla Diego .•••....•••• Fallecimiento •.••••••. Ascenso. .
Oficinas Militares. Archiv.o 3.° l} Antonio Nieto Garaia •••••••••••••••• Retiro•••.•.••.••••.•• Amortización.

Madrid 14 de julio de 1009. LINARES

~..'"''.. '''

,-
~ " .
~
~..,
¡

SECCION DE. INF~NTERIA

CJallfieaciones
Excmo. Sr.: Vista la instaneia que con escrito de 19

del mes próximo pasado remitió V. E. á este Ministerio,
promovida por el Bargento del regimiento Infa.ntería. de
Toledo núm. 85, Fernando Carbajosa Cacho, en súplica
de que se le consigne en el escalafón de BU clase la anti
güedad que le concede su nombramienflo y no la de la
primera revista pasada en·su "mpleo como en el miamo
aparece; y habiénd<l8El ya 16Bt1elto negaüvamente, de
anuerdo con el informe del Consejo Suprl'>InQ de Guerra .,
Marins, muchOl caBOs idéllfitctls, enke .nos el del sargen
to del batallón Ulzadores de Llerens núm. 11, Manuel
OebrHn Martfnpz, por real orden de 26 de mayo último
(D. O. núm 115), el Rey (q. D. g.) se ha servido deees'i
mar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de julio de 1PU9.

Sefior Oapifián general de la Eéptiau\ regi6n.

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á ~ien de
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rleepcnde, al primer teniente de Infantería (ID. R.), con
ce~tir.o en Ell reJ!imimto de Palma núm. 61, D. Venanciu
Alvarez Rodriguez, por rennir la8 condiciones que deter
roma el ~rt, 6.0 del reglamento de claaificac~ones de 24 de
mayo de 1891 (O. L. t.úm. 19ó).

Da real orden lo digo á V. E. pa:.:a BU conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E~ D1uchos átl.oa. Ma
drid 13 de julio de 1909.

Se110r Oapitlin general de Baleares.

•

Deslinas
Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 19

de junio próximo pasado remitió V. E. á este -Ministerio,
promovida flor el capitán de Infantería, retirado, O. 'FIO'
reRch García de los Huertos Rodriguez, en súplica de que
su hijo, soldado del batallón Oazadores de Eetalla núme
ro 14, sea destinado á uno de los cuerpos de hq~uRrnición
en esa ciudad; y oponiéndose á lo que solicita el arto 123
del reglamento aprobado por real decreto de 22 de enero
de 1883 (C. L. núm. 16), que prohibe el pRl!le de ,unos ti.

otros cuerpos, el Rey (q. D. g.) se ha. servido desestimar
la peUoién del roourrente.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demás efeclos. Dios guarde á V. E. mucho. a11os.
Madrid 13 de julio de 1909.

LINAlUIS

8e11or Capitán general de la cuarta regién.

••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer
qne el primer teniente dd regimiento Infantería de Melilla
núm. 09, D. Manuel Barcia Maléa, pase destinado al Ne
gociado de asuntos iDdígenae de ela plaza, en vacan~

que existe.
De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Díos guarde á V. E. muchos a11cs. Ma
drid 14 de julio de 1909.

8efior Gobernador militar de HeJilla.

Senar o.rdenador de pago! de Guerra.

"a •

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) se ha 8e1rvido disponer I

que el primer teniente del re~iroiento Infantería de Za
ragoza núm. 12. D. Marciano González Vallés, pase desti
nado al de MelilJa núm. 59, al que se incorporará con
toda urgencia.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás dooto€l. Dios 2uatde á V. E. muchos afioa. Ma
drid 14: de julio de 1909.,

Be110r Capitán general de la octava. región.

Se110res Gobernador militar de Melilla y plazas meñores
de Afriea y Ordenador de pagos de Guerra. .

l •• ' _

Fianzas
Excmo. Sr: En vista del informe emitido por ees

Oanejo Supremo en 16 del mes pl'ó:l:Ímo pasado, referen..
te á la instancia que, cureada. por el Oapitán general de

,·18 primera región, prowuen el sar~ento del regimiento
Infantería de Oaetilla núm. 16, Diego Vinagre Rosa, en
súplica de que se le permita substituir la fianza hipoteca
ria que prestó al contraer matrimonio, por otra de igual
carácter impueeta. sobre distintas fincas; r€sttltando que
la nueva escrUura de hipoteca es bastante en términos de
derecho para garantir el compromiso del lecurrentel el f

r
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Setior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Setiores OapitaneBgenerales de la primera,segundB y ter·
cera regicues.Matrimonios

Set10r Oapitán general_de la segunda regién.

Rev (q D ~.), dI'! aonmio cou el referido informe, se ha ¡ . EX()IDo. Sr.: Accedien~oR. lo EloHcitallo p~r el~omg,t;t
sel'vi.:to ~.u::ce(j8r ti 10 6::'J(.jtHdo. ,¡ dn:th lb It1fll,nti'tf¡~ D. Jllhu S!.lSll Lvpa1,·.:,.~ f;ltn~¡~~:6i' ';'1')

De !'!'al QlIdel} In 1i~n t. y. f!i. p~rn 13\1. C:illr.Nm~(mtlJ 'J : ('~Jtr:.IYbde ~n 13 qU14te. r('g~ó;~, el UI:}" {,~. 1\ ~:·.l} ;> >".(:,.,:
demás f'li:'ctOl!. ifÍOll guardH á V. F;. U!UC1Hñl afine. Ms.- ¡ C~, c{m lo mÍv:m!fHh' pr,t' ff¿11 C·.·.ns~J<) S~ri:""': fl\\ 5 .'
dlid 13 de jnliu de 19Ü9, ; :<·:ttJ':!, s~ h!\ !>.c'vi-io cflUcedr:h .li;'''·w;~:..~h' ,; ('.'tit'.·, :-

LINÁIDhI i t':"Rtnr:WllJO 0:1\1 Da M..:rí!1 r',,~ tí: A···';,' ¡.,"'; j),). :1¡W,:Íl

X~l'n8rch. ,
.Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-: De real orden la digo á V. E. para su conocimiento y

lina. . ; demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
. ., ¡ drld 13 de julio de 1909~

Set10r Capitán general de la pnmera reglón. I '. LINARES

.-. r • ISafio! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
l linao

In.lrucclón l Set10r Oapitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 2& tI· . .

del mes próximo pal!lado remitió V. E. á eete Ministerio, • .'-
promovida.por el sargento del regimiento Infantería de l ... .
Pavía núm. 48, D. Diego Domlguoz Lara, en súplica de 1 Ex.cmo. Sr.: Aceediendo á lo solICItado Pf)l el capl-
que, como ~racia especial, se le conceda tamal parte en la tán de Infante!ía D. Juan Quero Oro~co, alumuo de la
convocatoria del atio actual para el ascenso á ofioial de la Escuela BuperIor de Guerra, con destInO en el b!'tallón
Escala de reserva, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer de se~nnd~ r~serva de Teruel nú~. 59 y en práctlCns en
que el interesado se atenga á lo resuelto por real orden el12. regImIento ~I}ntl.\do de Art1l1ería, el R?y(q. D. g.},
circular de 3 de 'agosto último (D. O. núm. 172), por la ·de a~uerdo con lo mforma~o por ese Oon8~Jo S~plemo
que le fué denega.da análoga petición. . en 7 del actu~l, se .ha serv~do conceder!e ltcenCIa para.

De real ordenlo digo á V. E. para in conocimiento y contraermatrrmolllO c.on D. Mercedes M1Dgoranc~ ~otos.
demás efectos. DioEl guarde á V. E. muchos aflos•. Ma. De real orden lo dIgo á V. E. para su cOnOClm!ento
drid 13 de julio de 1909. y de~ás efect?s.. ,Oi05 guarde á V. E. muchos afi.osi

Madrld 18 de Jullo de 1909.

Excmo. Sr.: Accediendo á ]0 solicitado por el capi- " "O
tán de Infantería D. Juan Hernández maz, con destino en
el batallón segunda reserva de León núm. 92, el R~y Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
{q. D. g.),·de aouerdo con lo informado por ese ConseJo . tán de Infantería n. Jldefonso Cavestany Montalvo, con
Supranió-én 3 del actual, se ha servido concederle licen- destino en el regimiento de Valencill núm. ~3, el Rey
cía para contraer matrimonio con D." Consuelo DífZ Ro- (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oong¡:jo
dliguez. Supremo en 3 del aétual, ee ha servido concederle li<Jeu-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento cía para contraer matrimonio con O." Am~e1ia Sáuohez
y demb f'feoto~. Dlos gl1srde a V. E. muchos atlos. Oórdnba.
Madrid 13 de julio de 1909. , De rElal orii0n lo digo ti. V. E. para su conocimiento y

LINAREB i demás efectos. Dios guarde á V• .m. muchos a11os. Ma-. Iorid 13 de juüo de 1909. '
5efi.or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerrs y Ma· ,LINÁREs

rlna. .
, S:::fior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

Sefior OapítaD general de la séptima región. rina.

o • Sanores Capitanes generales de la primera y sax ta regio-
nes.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
m~r teniente de Infantería (ID. R.) D. Tomas Aoosta Ar..
qUlza, con destino en el batallón CazadorE's de Médda
nÚm. 13, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Ooneejo Supremo en 3 del actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matriínonio cou DoOa,
María Luisa Castel!á y Campa. .

De real orden lo digo á V. E. para llU conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. al. muchos aflo'}E'. Me.·
drl~ 13 de julio de 1909.

Lnu.us

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
l~a. .

Senor Capitán general de la CUEnta región.

Excmo. Sr.: AC13ediendo á lo solicitado por el sar·
$!ento del regimiento Infantería de G:'8veliuaB núm. 41,
Hipúlito Romo Muftoz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por fse Con~ejo Snpremo en 30 de junio pró
ximo pasfldo, se ha servido concederle licenoia para con
traer matri¡:c.onio con D"a Oatalina Eladia Mull;;z Caba
llero.

De real orden lo digo á. V. E. p6."ta su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Ma
drid 13 d~ julio de 1909.

LmAB1llS
.Seilor PtEsidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Seflof..Capittin general de la pdmera región.
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Reserva gratuita

15 jalio 1009
•

D. O. núm. 164

SEGCION DE CABALLER'"

alcenlUSExcmo. Sr:: Vista la instancia que V. E. cursó'
este Ministerio en 28 de junio próximo pasado, promovi
da por el sargento de Infantería, retirado, D. Corpus 8el- Excmo. Sr.: . E~Rey (9' D. g.) se ha servido conceder
cas Martioez, en súplica de que se le conceda el empleo i e! empleo superIor m~edlato, e~ propuesta reglamenta
de segundo teniente .de la. reserva gratuita, el Rey (que 1rla de sscensos,.' loe Jefes! opmales de~ arma dll.C!lb~.
Dios guarde) ee ha servido concederle el mencionado em- ll?rill comprendidos en la Blgulente relaCIón! que prlncl
pleo, con antigüedad de 15 de junio último, por reunir PI~ con D. Abdón Bercero fernández.y termlma con Don
las condiciones determinadas en el real decJ:gto de 16 de 1L,ulS Campos Martillez, por sar los pllmifos eft sus escalas
diciembre de 1891 (C. L. núm. 478), quedando afecto á la respectivas y estar declarados aptos para el ascene?;
SubinepeC'llién de esa región. d~biendo disfr~tat' en el .que se lee c~nfiere de la efeati-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y vldad que en dIcha re~aclón ee les aSIgna. .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma- De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento y
drid 13 de julio de 1909. de~á.s efect?s•. pIos guarde á V. E. muchos al1os. Ma

drid 14 de JulIo de 1~09.

Lnuns
&11or Capitán general de la cuarta región.

..
Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

Sef10res Capi$8nes general~ de la primera, cuarts, quin..
tay s~ regione~ Director general de Ctía Caba",
llar y Remonta y Director de la Eaeuela de. EqqUa..
cién militar.

EFECTIVIDAD

Empleo! Destino ó IIituaelén acmw NOMBRES EmpleO!! que
Ile les conceden

Di& MeI Añe
- . -

Teniente coronel••• Excedente en la cuarta región ••.••••• D. 4bdón Bercero Fernández ••••••••• ooron.L ••••\Oomandante.. • ••• Delegado militar en la Junta provincial
del C6Il!lO del puado caballar y mu- 6 julio.... ; lOO'lar de Logroll.o ••••..••••••••.•••.• :. Felipe González García ••••••.••••. T.te coronel.

Oapitán••••••••••• 5.° depósito de caballos sementales•••. :. Rafael D'Harcoun Moriones ••••••• Oomandante.
1.er teniente••••.•• Escuela de Equitación militar •••••.•. :. Luis Oampos Ma.rtinez•.••••••••••• Oapiián••••.

11
I

Madrid 14 de julio de 1009.

Excmo. Sr.: Con arreglo á 10 dispuesto en ]80 ley de
30 de diciembre de 1908 (O.L. núm. 192), el Rey (q. D. g.)
ha tenido tí bif'B conceder el empleo de primer teniente
honorífico. en propuesta extraordinaria de a9CenSOEl, al
segando S. A. R. D. Raniero de Borbón y de Bor-,
Mn, declarado apto para obtenerlo~debiendo disfrutar en
el que se le confiere la efectividad de esta fecha y seguir
figurando en el escalafón del arma inmediatamente des
pués de D. Jenaro Carvajal y Quesada, designándolo con
diferente caráCter de letra que á los demás oficiales y la
indicación: «Primer teniente honorario que presta servi
cio en el arma:..

Es igualmente la voluntad de S. M. que el interesado
continúe prestando eue servicios en el regimiento Húsa
res de la Princesa.

De real orden 10 digo tí V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dioss guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 13 de julio de 1909.

LtNAlmS

Senar Cspitan gineral de la primera región.

".

LINA.lmS

Ciroulat'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido
á bien conceder el empleo 'de primer teniente en pro
puesta extraordinaria de 81!lCenSOs, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 30 de diciembre de 1903 (C. L. núme
ro 192), tí ]os que 10 son segundos del arma. de Oaballería, .
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
Don Valeriano Weyler y Sanfa,08na y termina con D. Juan
López de Letona é lIIanes, por haber cumplido tres aftos
de eÍ'ectividad y estar declarados aptos para el ascenso;
debiendo dil!lfrutar en el que se les otorga de la efectivi
dad de esta fecha y continuar prestando sus. servicios
donde actualmente B0 hallan destinados, tí excepción de
Don José Ortiz y Monfalbán, tí quien se confiere colooo-.·
ción en el regimiento Dragones de Montesa.

De real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento y
demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos anos. Ma_·
drid 13 de julio de 1909.

. LIlUUS

Sefior •••



O ...- IIC:4 15 julio 1909 109D•• Duw. v, ...,.".. _

.;r :'~ ....... ,"'.•.,"'!:""~ ...........~di Ni JI UU. ..;"'" $Íi call.. l.
-------:------

LmABIIJ
Senor Capitán general de la primera regién~

SeAor Ordenador de pagos de Guerra.

••

Sellor CapUán general de la segunda región.

Seftores Presidente del Consejo Supremo de Gue~a. y Ma~
rina y Ordena.dor de pagos de Guerra.

Seftor Capitán general de la primera región.

Seftores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Ea
cuela Central de Tiro del Ejércit~.

Ratlr..
,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para San JUan de Aznalfarache (Sevilla), al
coronel de Caballería, con destino en el tercer Depósito
de reserva de dicha Arme, D. Luis Lerdo de Tejada y
San Juan, por habar cumplido la edad para obtenerlo el
día 6 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del presente mel!l sea dado de baja en el arma á. que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "1
fines consiguientes. Dios lZUarde á V. E. muchos a11011.
Madrid 14 de julio de 1909.

y demás efectOB. Dio! guarde á V. E. ml1chos a!ioe.
Madrid 14 de julio de 1909.

LmA1\lt!l

•••

Excmo. Sr.: En vista del certificado que V. E. acom..
pa:naba á BU escrito de 5 del mes actual, del reconoci
miento facultativo sufrido por el primer teniente de Ca
ballería, en situación de reE'mplllzo por enfermo, D. Fermln

, Astiz y López de Goiooeohea, por el que se acredita que
dicho oficiál se halla en dlspoeición de prestar el servicio
de su clase, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que quede en situación de raemplazo f08Z0S0 hasta que le
corresponda obtener colocación en activo, una vez gae se
encuentra comprendido en las instruccione¡ aprobadas
por real orden de 6 de junio de 1905 (C. L. nÚIn.l01).

De real orden lo dig.o á V.:ID. para BU conocimiento '1
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos a1101. Ma
drid 13 de julio de 1909.

Nombrad.

l> Salvador Marín y Gómez•..

, Miguel Manso de Zúfiiga y
López Montenegro.

)) Francisoo Mejia y de la Onetlta
,. Julio Iiiigo Bravo.
, León Sanl'l y Oano.
l> Domingo García y Femández.
» Ramón Franch y Alisedo.
» Eduardo Mottay Miagimolle;
,. Jaime S8Dlaniego y Martinell-

Fortún.
» JoBé Pereda y Fernández.
, Francisco Oontraras y Govan-

tes.
, José MonMterio é Ituarte.
, Ricardo Pasarón y Arch&g&.
) Aquilino Elata Palacios.
» Luis Rubio Méndez.
» Eduardo Pérez é Hickman.
J Arturo Jiménez y Martinez.
) Oarlos Vitofia y Garcia.
) Rafael EcheTarría y del Oueto

, José Ortiz y Montalbán.
) Juan López de Letona é llla

nes.

t Lui!! Ramoll Winthuyssem.

• José Gutlérrez y de la Torre.
l> hionio Turmo Bénjumea.
,. Salvador Sandoval y Oútoli.
,. Janaro Oarvajal y Quesada.
) Juan Azpiroll y Miqueo.

) Francisco Jaquotot y~R&món.

'J Dámaso Sanz y Martín.
J Enrique :J1ernández y Rodri

gllez de Arellano.

De!tlno ó situación actual.

ldem Húsares de Pana y en
prácticas en el ¡.ar Depósito
de caballos Sementales•.•••.

Regto. Oazadores de Lusitania.
ldem Lanceros de V111aviciosa.
ldem Húsares de la Princesa•••
ldem Oa,;adores de M.a Oristina.
ldem id. de Trevifio .
Idem id. de Alfonso XII y en

prácticas· en elll·er Eetableci~
miento de Remonta •••••••••

Regimiento Húsar~s de Pavía••

Idem Lanceros de Farnasio•.••
ldem id. de Borb'n .
ldem Oazadores de Galieiá•.•••
lGlem íd. de Oastillejos .•••••••
Idem Lanceros de Farnesio ••••
Idem id. de la Reina .........
Idem id. del Príncipe•••••••••

ldem Oazadore! de Villarrobledo
ldem id. de Vitorla •••••••••..

Idero id. de Sesma ..
ldem íd. de Alcántara .
ldem id. de Alfonso XIII .•••••
ldem íd. de Vitoria..•..••••.•
ldem Lancero1'l de Farnesio .•••
Idem. Oa,;adores de Alroansa..•
Idero Lanceros de Espafi~.••••
Idem Ouadores de Galicia .••••
Secciones de tropa de la Acade-

mia de Oaballería .•. _••••.•.
Regto. Lanceros de Villaviciosa.

ldem Húsares de la Princesa. y
en práctiCllS en el 2.0 Estable·
cimiento de Remonta•••••••

Regto. Lanceroll de Esp&1ia••••
ldem id. de 8agunto•.•••••.••

Re imiento Húsares de Pavía.. D. ValerianoWeyler y 8antaeanll.
Id!m Lanceros del Rey........ ,. José Durango Pardini.
Idem DrAgones de Santiago yen} ) Mariano Golobardlls y de la

prácticas en el ¡.ar Estableci- Torre.
miento de Remonta......... _

Regimiento Lanceres q.e F&rne.~
sio y en prácticas en 814.0 De· ,. Eduardo Guzmán y Rub.
pósito de caballoa lIementales.

Regto. Oazadores de Galieia••• ' l> Ramón Bermúdez de Castro y

1

Plá. '
Idem Lanceros del Rey. •• ••••• l> 8alustiallO Lon y Laga.
Idem Cazadores de Al,mansa•.• J Rafael Granados Mangada.
Idem id. de Talavera y alumno

de la Escuela .Superior de l> José Reigada Rodríguez.
Guerra .

Regto. Cazadores de Talavera.. ,. Antonio Tártalo 8antamaría.
Idem Lanceros de Sagunto..... l> Oarlos Romero y Garcia de

Leaniz.

Madrid 13 de julio de 1909.-LntARES.

~'.,-~,

Destino.
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada

por la Junta gue determina el artículo primero de la.
leal orden de 18 de noviembre de 1905 (e. L. núm. 229),
para cubrir una vacante de capitán profesor en la cuar
ta Seccién d& la Escuela Oentral de Tiro del Ejército,
cuya provisión S6 anunció por real orden de 8 de junio I

ú!\imo (D. O. núm. 127), el Rey (q. D. g.) qa tenido á
bIen nom.brar. para que la ocupe al de la expresada clase,
D. Rosando Vlllaverde .y VlIlaverde, ascendido, de la ex-
presada Escuela. ."

De·.·orden 10 digo á V. Dio para 1il11 eonoclmieuto

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Burgoé~ al comandante de Oaballeríll
D. Santiago Arreba Yaldivielsoj con destino en 8111.° De..
pósito de reserva de dicha arma, por cumplir la edad
para obtenerlo el día 26 del actual; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del presente mes sea. dado da
baja en el arma á que perteBece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 14 de julio de 1909.

Ltlllüjs

Seftor Capitán general de la fle~ta región.

Sailores Presidente del Consejo Supremo de G'Jerra yMI..
lina y Ordenador de pagos de Guerra~

--.,••-_._- ~YI.'~
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Excmo. Sr.: El Rr:y (q. n. g'.) se h" ee'l'vj':¡o C0n<le- \ v "~mRI'! ef"l'ltoF!. DiN' ~l'l~rde á. V. K tlil'f~ho~ "Ifll"'"

dAr el tefi-o PI\Yí' P<\:,,'r, (B',:€'''n;i:;¡. '11 "f)!"¡¡,,t'h;·.~·· 'l'~ ¡ -'!"¡"d 14 r\> ¡nlj."\ dA lli(IU
C~bRlkd:~··D. h~i~~t~ ::i~\:;;' G.'H:,:\~¡;;):;;, ~.:;i¡ ~~,:,~Ú\::.;·,:'~~ 'd ~ ._.... . ".. ' , -~ : '..
e~cnadrón Oazmlona (l';~ ).laliol'.::r:, prir CUll'lpJir hl edad ¡
para obtlmer1c- e:l da 2~) dt'l f\r;t¡-.~'l; ;)Í'Jyoniendo, al p,'o- 1 '::,,1}',\7 O/d&!..,11\10r d.:) png')ll 1", Gaernl..
pi~ tiempo, qua pcr fin del pl·l3~ent.c mes Bea dado de I .,
baJa en el arma á que pertenece. Sa{l,nres Capitanea generales de la prImera, cuarta, qUIn-
, De real orden lo digo á V. E. para su ca,nacimiento y ta y aéptima regiones, Baleares y Gobernador militar

fines cORsigut:entt's. Dios guarde á V. E. muchos aftoso de MeJilla y p18ZllB menores .de Africa.
Madrid 14 de julio de 1909.

Se110r Capitán general de Baleares.

Betiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y OrdenadCtr de pagos de Guerrs.

......~- , tr.

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro pAre. psta cOfte al comsmdante de Caballeda
D. Manuel Márqll8z 1élloz, con destino en el regimientio
Cazad~rf8 de Luei~ania, 12.0 de la misma arma, por cum
plir la edad para obtenerlo el día 31 del actual; disponien.
do, al propio tiempo, que por fin del presente m.es fea
dado de baja 'en el arma á que penenece.

De reBl orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1'101.
Madrid 14 de julio de 1909.

LIlITARlIi

Set:ür C!!¡.,Hán ger..eral de la primara región.

SefliJHB PtesU,6!1íe dE:l Cr'nFejo Supremo de Guerra y Ma.
:dpa y Ol'venador de pagos de Huerra.

.....-~.~ .........-

Ex~,L"o. Sr.: El Rey (q. D. g.}sa ha servido conceder
~l n;tiro poUa BUfn (Pontevedra), al teniente coronel de
Caballeda D. Cirilo Blanco Parta, con deetino en 616.11 de
pósit:> df.' res<'tva da dicha arma, por haber cumplido la
edarl para ohten~rloel día 9 del actual; disponiendo, al
propio t,emp", qua por fin del presente mes sea dado de
bsjll en el arma á que pertenece.

Da real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchO!! afiOl:!l.
Madrid 14,de julio de Uloo.

LINARES

Sefior Oapitán general de la tercera. regién.

SetlorEs Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la octava regién y o.rdena
dar de pagüs de Gllt:rra.

:Relación fJ.U6 86 'dIa

l'1'lm&lOll ttl1tebt&1

D. Gabriel Sevillano y Diaz de LÍt\'f1Q, del regitnl«3I1to de
Sitio, á. lB comandancia de, MeJilla. .

» JuJiáu GonzáJez y Martínez,del!e'Xto 'regimiento
MontadCl, ~ 1'a COWl1ndBllC:i8 de 'Mélilt.o·

» 5~ntiago Romero y Darán., de la comandanQia de
P",mplona, á la de Melilla.

» Antonio Vines y Ezpelets., de la ctltnSindancia de 'Me
noros, al prnnerregimiento de Montatia.

Madrid 14 de jtdio de 1108. LINA~

,
u:.......~..n......, "J

IEtclOll, bl! ·.lJMtNISTR'ACíoN -"Lit'Ü· ~

A.cen,..
E¡rottro~,Sr:: 'T]nl!~~y (q. D. ~~) ha lenidoá bianoon.

ceder el empleo de oficial segundo in propnaeta extra
ordinaria de 88CeJ,ll!0!8, .con arre~lo á lo dispuesto en la. ley
de aOde diciembre de 1903 (O. L. núm. 192), "á los que lo
son terceroa del coorpo de AdministrsciQn Militar com..
prendidos en la' Bijt'ttÍetitartllación, que principia'con dOll
J'~cinto Vázqu~ Lépez y ~rmina ODn D."Migue' f811800 y
Perez, por haber cnmpli!'o tres a110s de 'lfIecttvidad y
hallarse declltt8.dos aptos para el ascenso; debiendo dis..
f~utar en el que 89 'les confiere de la ffllctividad de 13 del
corriente mes. Es ~mislllo la voluntad de S. M. que lo!
oficiales mencionados continúen prestando se:rvicio ó en
las situacionea en qua Mtual1nente se encuentran.

Da real orden lo digo á V. E. para Su conoQimiento y
demás eféctos. Dios guarde ti V. E. mncho&. Madrid
14 de julio de 1009.

Sanor Ordenador de pagos de Gaerra.

Sellores Oapitanes generales de la 'primera, segunda,
cuarta, quinta. sexta y séptima regiones.

Relación que 86 cita
d

_" '1' ... MIIIlIiJ ' SITUAaIÓN ACTUAL NOMBREB

,IEC.CION D~ ARTII..LERIA

!JodiDOS
Oapitanía general VI región ... D. Jacinto Vázqnez Lópe:o:.
Ordenación de pagos de Guerra. »Andrés González Ballesta.
Oapitanía general 'l.a. región ..•; » Angel Matoses Zarandona.
Idem 6.& ídem........ ..•. .•.• »Aurelío Vera-Fajardo y Pica~'

EX0mo. Sr.: El Rey (1. D g.) Be ha s~rvido dispo- 'Ord •. d d G toste.
fi . 1 d A t Jl í . d'dI' enaClOn e pagos e nerra. »Luis Panadero Sastre.

ner que los 0. Cltl. es e. r: ./:) ll. compren 1 (la e~ 8 131- Oapitanía general 4.8 región... »José Sebastián Murillo.
~uieDte relSCiÓn) l'J.ue prInCipIa COl) D. Gabriel SeVillano y 'ldem 'l.a ídem................ »José Valero Rubio. ,
Diaz de Liano y termina. con D. Antonio VIDes y Ezpeleta 1ldem ó.& ídem »Casimiro Romeo LlIl'ra. "t
paean á lo!! destinos q'l8 en la m~8wa se les se11aJao, afac- ldem 4.: ídem. o •••••••• o ••••• »Marcelq O~teg.a Verdaguer. ,: i

tuando la incorporaoión á los nusmosá la mayor bre- Idem 2. ídem................ "Miguel 'Fenech ,y Pérezo !

vedad. . '! .. I
Ji...al orden lo digo á V. E. para .n oonocimienlo . Madrid .. d. ¡ullo du '"... Lul..... J
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RCCIÓN DE SANIDAD MILITAR

DSltiíJOB :
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bÍf.m di::

poner que loa jefes y oficiales de dantdad Militar com
prendidos en la siguiente relación, pasen á servir los' deB~
tinos que en la misma se expresan.

De «eal orden lo digf.l á V. E. psra BU conocimient" y
demás eiectoe. Dios ~uard~ tí V. "E. muchos anoa. fj,,:;"~
drid 14 de julío de 1909.

Setl.or Ordenador de pagos de Guerrs.

Sefiores Oapitanes generalea de la primela, segun';",
<marta, quinta y sexta regiones, Oomandante ~enal'ft!

del Real Ouarpo de Guardias Alabardéros y Directo~

res generales de Carabineros y de la Guardia Civi l.

Safior Capitán general de la tercera región.

Sel10res Oapitán general de la segunda región y Otdena·
dor de pagos de Guerra.

;:' ffl~)o~.r~t') 7":" o. (1'" rr' ...·:~ t··: ?'I~ 'in, ~I'l ·~t Po ":-::. ~~'":'~i~7i ~1. J..

h ~~~ '~"" (.'~~ ; ~',.:p;" ., ."! ......... '.::.1,. ',' ¡..

l<! . ~;.~ ~~.~! r'" ~l ~~ ¡~i·.: .. ~~ ::;,~,: ;"1.'-,. ';!.;',. i'

l-,~~. ~t~nd,f "!"t\ .; tí.¡;:,/ ~:,}. ~!. h<~ :.~:~:~:1j· ~~ ~'f",s t.·~·-

~·;C~· ~. :: ri.!·'~ :~~~: ~H h~ ;::1., ~'~;'.r;. ~1)·¡J.~;,-~'L~ ~1.. jo: P '0-V;",1 .• .,.' ;",

rd~l d,ll'f.l .1e 28 de jniJ<:: <i~ 1\jü6 (C IJ. "ú,:, 137)
Dd real ordet' lo digo á V .Ki. l-'ara su PGUO~H,.dent' 'J

demás efectoa. Dios ~uarde á V. E. muchos afies. M;~·

drid 13 de julio de 1909.

Tranlpnrle.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se ·ef.ctúe con urg...ncia el transporta de 1.200 tapas de
carlón para cartuchos metálicos de 7'5 centímetros, des
de la fábrica de Artillería de Sevilla al dap(tsito de ar-
mamento de Vitoria. " ' ,

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
jines consiguientes. Dios guarde á V. 'E. mucBos anos.
Madrid 13 de julio de 1909. '

LntARBS

Setl.or Oapitán gensral de la primera región.

Setior Ordenador de pages de Guerra.

Excn)..o. S!'.: \t~ ; i:t.:·~ , ~ >~ i ~. :( ~ ~~ ~'o~~ :.~1: .;J r:"~ ~;".~ .Y~~ .~::'::,?'~,~ ,::~ _I;,
este MilJ}stefil', p'e ,lW<;h~: P"))" 1," '}¡',',. \ '.J. 1,1" .C\.,' ,.u: !,'"

tración Míi\t¡B' e,m ({e;.ti¡I,n en 19 f!(:"'l:~Ú',!t (~0F~;·.:¡ U" ~,tl~

Jl3,GDtS de Artiliel'Ín D. Luis 08tBllero L.. tuente, t'U sulici
tud de que se l~ concada ,el p"se á ¡;it.uilmón de reempla
zo con residenCIa en Dreade (AlemanIa), el Rey (q. D. g.)
ha tenido tí bien acceder á la petición del recurrente, con
arreglo á lo preceptuado en la real orden circular de 12
de diciembre de 1900 (O. L. miro. 237), quedando adscrip·
io á la Subinspección de esta región para el percibo de
ro haberel!!.

Da real orden lo di~o á V. E. parA Sil col1ocilIrlenio y
demás efectos. Dios ~uarde tí V. E. muchos anos. Ma
drid 14 de julio de 1909.

Sanor Ordenador de pngos de Guerra.

Sf.nores CapiÚlnes generaleB de la. segunda y sexta re
giones.

..._~~ ...

Excmo. 8r.: Vista la instancia, que V. E. cursó á
este Ministerio en 19 de junio próximo pasado, promo
vida por el capitán de Artilleda, con destino en la Sub
inspeccióu de las tl'üpe.s de esa. región, D. Federico Su
quia Lopetegui, en SÚ.2!iC8 de que ccn arre~lo á lo pre
venido en la real orden de 28 de jalio da 1906 (c. L. nú
mGro 1371, lile concada prórroga. de pasaje por cuenta del
Estado á, su familia para qua pueda trasladarse desde
Valencia de AlCántara (Oáceree) á la. Ooru:i1a, en aten
ción á que la esposa. del recurrente S8 encuentre. enferma,
según jU8~jfica con el certificado f!lcultativ:o correspon
diente, el RtlY (q. D. g.) ha tenido tí bien acceder tí lo que
Ele solicita. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos anOB.
Madrid 13 de julio de 1\}09.

LlN.ARIl'S

Sanor Capitán general de la octava región.

S:'tiores Ollpitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

E:tcmo. Sr,: Vista In. j',;stIlDcill. que V. E. cursó tí
flSte Ministerio, en 14 de junio próximo paeado, premovi
da por el maestro principal del personal del material de
Attltleda, D. Guillermo Fernández Tamargo, lOon destino
en la fábrica de<p61vora de Murcie, en sáplica de que se
eonceda. prórroga de pasaje por cuenta del Estado á su

Relación fJUB 88 cita

Subinapector médico de legunda. cla.lle

D. Andrés Jurado y PdW~, ascendido, de la Dirección
general de Carabineros, al Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Médicos mayores

D. Sebaetián Foasá y. Lamber, d;,.¡ Hospital de Mb.d!hl
Carabanchel, á la Oírección general de CaralJi·
nerGs.

» Diego Naranjo y Moreno, ascendido, del Colegio dJ
guardias civiles jóvenes, al hospital de Madrid-C¡~"

rabanchel.
Médicos primeros

D. Antonio Sola y Huerta, del regimiento Iuf8nteJÍ~

de GuipúzlJoa núm. 53, al Colegio de guardias civi~

les jávenes. "
~ Francisco López y Elizigaray, del regimiento Caz'·

dores de María Cristina, núm. 2'1 de OabaH~l'ía, ,,: 1
13.0 regimiento montado de Artillería.

'» Alberto del Rto y Rico, del regimiento Infantería (u
Rey núm. 1, al de Cazadores de María Crh,tk\
núm. 27 de Caballería.

~ Juan Serrano y Terradas, del batallón Cazadores !b
Segorba núm. 12, al 12.0 regia..oillnto muutado da
Artillería.

t Manual Vegazo y Mancilla, ascendido, del regimien-,
to Infantería de Almanea núm. 18, al batanó,.!
Cazadores de Segorbe núm. 12.

Madrid 14 de julio de 1909. LINARES

l.
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. ARSlmIO Lnuus

Banor PreBid"nte del Consejo de Administración de la
caja de HnédlUlos de la 6uerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida
por V. E. á eLIte Ministerio, dando ouenta del acuerdo to.
mado por ese Oonsejo acerca de la instancia promovida
por 0.- Marta Cruz Garcla del Barrío, abuela del menor
D. Angel Rivacoba Rodríguez l huérfano de D. Santos
Rivacoba Rodríguez, volu~tario que fué del ba'allón de
Leales de Manila, en súplica de ingreso en el Oolegio de
Guadalajara del referido huérfano, el Rey (q. D. g.) ha
ten!do á bien concederle derecho á ingresar en el citado
Colegio, pudiendo ser llamado cuando le corresponda.

Da real orden lo digo á V. E. para BU coBOcimiento .y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma.
drid 13 da julio de 1909.

Excmo. Sr.: En' vista de la comunicación dirigida
por V. E. á eete Minieterio, dando cuenta. del acuerdo
tomado por ese Oonspj . aoorCll de ]80 instancia promovida
por o.a Francisca Huertas y Hernández, viuda del pri
mer teniente de Iufanteda (E. R.), retirado, O. Cal!liano
Martín Barco, en súplica de ingreso en el Oolegio de
Guadalajara de sus hijos los huérfanos D. Gregario y
O. Olaudio Martín Huertas, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien ooncader á loe referidos huérfanos derecho á in
gresar en el citado Colegio, pudiendo ser llamados cuan·
do les corresponda.

Da real orden lo digo á V. E. para eu Donocindento y
demás efectos. Dios f,lUflrde á V• .ID. muchos atlos. Ma·
drid 18 de julio da 1909.

ARSENIO LtNAUS

Be:l'1or Presidente del Oonsejo de Administraoi6n de la
Oaja de Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdoto
mado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
por D.a Ellsa Cambreleng y Bérriz, vinda del médico pri·
mero de Sanida4 militar (R. G.) D. Enrique Romero Gar*
cía, en súplica de ingreso en loe colegioil de Guadalajara

. de sus hijos los huida,nos D. Enrique; D.11 EliSB. 0.. Ma~

de la

•

ARSDro LINAUB

NOlrnR.ES.

"., I

Relación que se cita

Colegio. de huérfanos

l'rocedenc1a .

:Madrid 14: de julio de HI09.

IIOCIÓN ])1 INSTRUOOIÓN, UaI.U1'AK1I:N1'a
1 OUEBPtS DIVDSOB

Atcen.o.

Sefior Presidente del Consejo de Adminis'ración
Caja. de Huérfano! da la Guerra.

Se:l'1or Oapitán general de la octava reglón.

Excmo. Sr.; En vista. de la comunicación dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo
tomado por fsa Conspj'l arares de la instsncia promovida
por Luoreoi8 Hernández Raulet, viuda del cabo de Infan
tería Enrique Sancho Dbz, en súplica de ingreso en los
colegios de Guarislajara de sue hijos huérfanos ll;urique,
Teresa, Lesndro y Manuel Sancho Hernández, el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien conceder á los referidos huér.
fanos derecho á ing~esar en los citados colegios, pudiendo

Excmo. Sr.: En vista de la comnnicación dirigida ser lIa~ados cuando I~s corresponda. .
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo to. De real orden !o dIgO á V. E. para BU conocimIento '1
lIlaño por ese Oonsejo acerca de la instancia promovida de~áe efect?S•. DIOS guarde á V. E. muchos aft.oe. Ma
por D.s Elvira Fraga y PaneJas, vIuda del contador de na· \ tirId 13 de JulIo de 1909.
vía de segunda clase D. Lnis Ppdreira Barreiro, en l!lúpli· . AligEllTIO LmAlUIS
ca de ingreso en los ('olpgioB de Guadalajsra de sus hijos
1l"B huérhnoEl O.So Dolores, D.a Carmen, O. Jalio, don Sefi.or Presidente del Consejo de Administración de la
E.nilio y D.& Gloria Padreira Fraga, el Rey (q. D. g.) ha Oaja de Hnérfanos de la Guerra.
tenido é. bien conceder á los referidos huérfanos derecho. "
á ingresar en los citado. colegios, pudiendo ser llamados Se:l'1O!' CapItán general de la prImera reglón.
cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E.'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l'1os.
Madrid 13 de jnlio de 1909.

. D. Valero Aguado Roig.
PaIsanos. •• • • •• •• ) Luis de Luque Centa:ll:o.
Artillero 5.° regi-

miento montado. ) Angel Polo Fernández.
Sargento reg. In-

fantería León, 38. ") Mariano Landa de la Torre.

\

") Ignacio Mnfioz Recio.
) Fernando de Eara Pérez-Cabrero.
) Antonio Muflos Recio.
,. Enrique López AyUón.

• 'J Fernando Pastrana Pérez-Iñigo.
palS8ll0S •••.•••••,) Francisco Marín González.

) Maximino Santos Martín.
) Juan Seguí Quéllen.
) Enrique Ventura Guada.rrama.
lJ Francisco Lamas GÓmes.

I

•

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por el director
de la Academia de Administración Militar, el Rey (qua
Dios guarde) ha tenido á bien conferir el empleo de ofi
cial tercero de dicho cuerpo á los catorce alumnos com
prpndidos en la siguiente relación, que empieza con don
Vtllero Aguado Roig y termina con O. Francisco Lamas y
Gómez, por haber aprobado el plan de estudios reglamen.
tario; debiendo asignárseles en el empleo la efectiVIdad de
10 del actual y colocarse en la escala de su clase por el
orden en que aparecen relacionados.

De r!'\al orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 14 de julio de 1909.

LtlURES

Se110r Capitán general de la primera regién.

Sanares Ordenador de pagos de Guerra y Direotor de la
Academia de Administración Militar.

'.'
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. Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Se110r Director de la Academia de Inmntería.

IJ' "."*1 Rf • ~••M.1II...
fa de los Angel~s y D." Oarmen Romero Cambreleng,' el ; 6.°, artículo 5.' del presupuesto actual, el importe de las
~e (q. O. g.) ha tenido á bien conceder á los !eferido8 I pensiones correspon~ienleB á. los Mios de 1907 y 1908,
hl1~fanol'l derecho á ingresar en los cilados colegIOS, pu- ¡ como ~aso comprendIdo en el artículo 78 del reglamento
diendo eer llamados cuando lee corresponda.. de reVIstas. . ' . .

Da real orden lo digo á V. E. para S't1 conocillllento y Da real orden ~o dIgO á V. ro. para su conOCImIento y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11oe. Madrid de~áB dect.os.. Olas guarde á V. E. muchos ,/).n08. Ma-
18 de julio de 1909. drId 18 de Jullo de 1909.

ARSENIO LnuRBe

Sellar Presidente del Consejo de Administración de la Oa
ja de Hoélftlnos de la Guerra.

Se110r Oapitá~Benera.l de Canarias•

ti D. p. n'4mo ¡6' 16 julio1~ ,

---------~----'

Comislon!l&
mixt8.llNombre. de lo. recluta.

MadrId 18 (Í~ JUlió de 1'9d9

6.
a

• .... ·1
7.a ••••••

8......~

Sold,O Julián Rebollo Silva••••••••••••• Cácerel!l.
,. Enrique Garcfa Oruz•••••••••••• , Salamanca.
,. Natalío Mateo NOl'che•.•.•••••••• Guadalajara..
,. Julián ViIlasefior Carpintero ••••• Toledo.
,. Claudio García Pérez ••••••••••• , Ciudad Re..l ..

1.a ••••• ~ ,. Segundo Orrerto Sánches•••••••. Badajoz.
,. Pablo R&món Argumianes•••••••• Toledo.
,. Dionisia Cabezudo Martín.. • •• ••• Badajoz.
,. Ignacio Moreno ClLl!ltellanol!l •_•••• Ciudad Real.
,. Teodoro Herrero González........ Madrid.
,. Manuel Jiménez Oiata ••••••••••• Oiudad Real.
,. Manuel Caraballo Pérez•.•••••••• Sevilla.
,. Juan Rosas Gilabert Alrnería.
,. Eutimio Morodes García••••••••• Jaén.
,. José Lara Rojas ••••••••••••••••• Córdoba.
,. José Vita Mondrllgón •••••••••••• ~G d
~ José Sánchez Malina, ••••••••••.• ) rana a.
,. Francisco Burró ArisÓ •.••• , •••••
,. Manuel LansRc Taha.. , •••••••••• Zaragoza.

4.80 • • •• • • ,. Pascual Alvira Pueyo•.••••••••.•
,. Agapito Escoda Rafes Tarragona.
,. Simón Montaner Ballabrija.•••••• Zaragoza.
,. Justo Cintal Carreras H
,. Francisco Burró Arisó. • •• • • • •• • • uesca.

ó,a....... » Vicente Armijo Expósito Navarra.
,. Manuel LansRc Taha.. • • • •• • •• • •• Zaragoza.
,. Ramón Cascarra Bielsa•••••••••• Huesca.
,. Octavio San Miguel Río •••••••••• Santander.
,. Angel Mendieta Garay•••••••••.• Guipúzcoa.
,. Antonio Pérez Herrerino•••.•••.• O 'ed
,. Vicente Suárez Blanco ,. VIO.

,. José Rodríguez Rodríguez•••••••• JLu o
,. Manuel Díaz Díaz ~ g.
,. José Agra Fernández••••••••••••tco afia
,. :Ramón Jaspe Otero.. .. • .. .. .. • •• J; •

I

Sel10res CapltanHlJ generales de la primera. segunda,
cu,nta, quinta, '!l;xta, f1éptima y oetav;a regiones.

Relación que S8 cita

Reclutam~8~to '1 reemplazo del Ejérotto
Excmo. Sr.: Eu vista de las comunicaciones dirigi

das por V. E. á Este Ministerio, manifel!ltando que la8 00
misiones matas de reclutamiento que se indican en la
siguiente relación, han acordado exceptuar del servicio
IIiili~r-activo á los reclutas que figuran en ellB. el Rey
(q. D. g.) 89 ha servido disponer se cumplimenten dichos
acuerdos, observándose para BU baja en filas loe precep
tos del arto 160 de la ley de reclQtaooiento y realel! tirde
nes aolaratorias de 12 de marzo de 1898 (D. O. núm. 58).
,,10 de marzo de 1900 (C. L. núm. 60), 20 de abril. 4 de
mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. números 87, 98 Y
246), SO de oetubre de 1902 (D. O. núm. 244) y 10 de
agosto de 1908 (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 18 de julio de 1909.

••

.-

.... ... U" "--

Pensiones
Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el D~

fector de la Academia de Infantería. para que se coneeda.
a p~nsién de 2 pesetas al alumno de la misma D. Manuel

:arCla Martinaz, por habérsele otorgado los beneficios de
.Qé;fllDO de la guerra por real orden de 16 de junio úl

timo (D. O. núm. 131); y teniendo en cuenta que ingresó
~n la Academia en la. convocatoria 'de 1907 y que su pa

re. falIeci~ en septiembre de 1906, el Rey (q. D. g.) ha
te:1do á blell concederle la pensión diaria ~ 2 peBeta!?,ia onab.l~ desde 1.· de septiembre de 190'" áutorizar ,

referu!a Academia para que pueda rec.tamar en adi-
cionales de carácter preferente, con i'plic'aci'ón al capUulo

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por al alumno
de la Academia de Infantería D. Servando Marenco Reja,
e~ Rey (q; D. 'g.) ha. tenido á bien autorizarle para que
dl~ftUte lal!! preximas vacaciones de fin de curso en Tan
ger (Marruecos).

De real orden lo digo á V. E. para S't1 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. macho¡ aftas. Ma
drid U de julio de 1~09.

LíNARES
Satior Capitán general de la primera regiÓn.

Sanor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro.
bar el anticipo de licencia.. pala pasar al extranjero y
viajar en buques marcantes, ooncedHo por V. E. duránte
el mes de abril último. en virtud de las facultades que le
otorgan 181& disposieiones vigentes, á los indjvlduoe suje6

tos al servicio mi1itsr, comprendidos eu las relaciolH'l9
que rE'mitió á este Ministerio. .

De real orden lo digo á V. E. para su c(lnocimiento y _----:---------------:0---
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS' a11os. - Ma- ii

drid 13 dé julio de 1909. .
LniAM8

&ftores Capitane! generales de las regiones y de Oana-
ritul y -Baleares. .

Senor capitán general de la séptima regi4n.

Senor Director de la Academia de Oaballería.

Licencia.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der flutoriz8cióll al alumno de la Academia de Caballe
ría D. Manuel Jácome y Ramirez de Cartag&lla, para que'
pueda disiru~r la lieencia de vacaciones de fin de curso
en Bordeau:r, Palís y Oontrixeville (Vorgep).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demal efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 18 de julio de 1909.
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, U

El Jefe 4e la sección,
. EtWig,U8 Crespo ti taso

•

••• I

Hojal de urviclo1

IECClON DE AOMlN!ITRACION MIUTAR

hllllfm Vl\Crlutos en ell'Bgimiento Infa.nteríll de Covar1on·
g:~ ~;úm. 40, cllyn pl~\Ha ID9Yor reside f)ll Mllliría. de or·
d(,~.l ,{¡! E~W1U'" Sr. Minhtt'o de la HU81ra se anuncia el
r.:pnllmv: concurso, en e-l cual porlrau tOUlnl' parte lea in
di~idt::¡s da la clasA civil que lo tleReen y reunan 1M ::on·
diaiolifll y circunstancias personales exigidli<s por las vi-
gentes dispcstciones. .

Las solicitudes le dirigirán al Jefe del expl'el!fldo
cuerpo, terminando su admisián el dfa 18 del actual.

Madrid 14 de julio de 1909.

Circular. De orden del Excmo. Sefior M;inislro de
le. Guerrfl, los primero! jetes de las unidades' de tropas de
A1ministración Militar lIe servirán remitir ti elte Centro
copiBs de latl hojas matrices de servicios y de hechos, ce
rrat'las ambas y oonooptuadas las ptimera~, de los oficia
les segundos de Administraefón Militar (E, R.) que ss
hallan destinados en las miamae é afectol!l para ~el perci
bo de sus haberes.

Madrid 14 de julio de 1909.

El Jefe de la Seceión,

:Etwu¡ue Crespo y ZaSo

,!' .. '

E~ Jefe de la.S~n,

Enrique Cre8J161J ZaMJ

•••

,

8ECCION DE IhFANTERIA
Vaoante'

de 1& Su.s~mtllfi~ y Sílfd(lues da fsta M.iDi~t~rio

y de bs Di1pendencias fentr~e8

CircuZar. Debiendo cubrirse por oposición, ti tenor
del vigente reglamento, una. plaza. de mÚ$íco de tercera,
/Jorraspondiente Ji. bajD, que lile halla. VltCfl,ute en el r~gi

miento Infatlteria de Asís, 65, cuya plana mayor r.asida so
Ger01'8, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ae
anuncia el oportuno concurso, en el Qua! podrán tomar
parte los individuos de la clase eivil que lo deseen y re-
nnan las ccndicion€B y circunstancias peraonaleil exigida!
por 188 vigentes disposiciones.

1

Las .solicitudes ee· dirigirán al jefa del expre!ado cuero
po, terminando su admisión el día 19 del actual.

Madrid 14 de julio de 1909. .

El Jefe de la seceión,

Circular. Di!biendo cubrirse por oposición, á tenor EnrifltMJ Ct'68J!O IIZGMJ
del vigente reglamente, dos plazas de músicos de tercera,
correspondientes fÍo bajo y clarinete, que se hallan vacan
tes en el batallón Cazadores de Arapiles núm. 9, cUJa
plana mayor reeide en Madrid, de ordea del Excrno! Se
fíor Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno concur·
so, en el cual podrán tomar parte los individuos de la
clase civil que lo desean y reunan las condiciones y cir
cunstancias personales exigidfs por las vigentes disposi
cione~.

LllB solicitudes ee dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando BU admisión Ell día 26 del ~ctu& J.

Madrid 14 de julio de 1909.

Cz"rcular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigl:'nte reglamento, una· plsz9. de músico da tercera
corrfspondiente á cornetín, que se halla vacante en el ba
tallón Cazadores de Reus núm. 16, cuya plana mayor re
side en Mamess, de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra fle 8núncia el oportuno concurso, en 8l' ollal po
drán tomar parte los individuos de la elite civil qua lo
deseen y rf:'llDan las condiciones y circunstancias pp:sc
nale! exigidas por las vigentes di8pc8icion~'s.

Las solicitudes se diri~irá.u al jefe del expreeal"lo cuer. '
po. terminando su admiajóll el día ~5 del aetua1. Madrid
14 de julio de 1909. '

..
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Circular. Debimdo cubrirse por oposición, á tenor
del vigmte reglamento, tres plazas de músicos de 3.- co
rrespondientes á trombón, clarinete y cornetín, que se

ll:l Jete de la8eea1óa,

Fermin Arroyo

....__• __ ? 7 ..
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CUERPO AUXILIAR D·E OFICINAS MILITARES

SOOIEDAD DE SOCORROS :t!O'l''O'OS J3alanoe del primer semestre de 1905

•
VALORES EFECTIVO

del. metálicoEstado

•
P3eeta8 etll. PU3W. etll.. - -

Existencia en fin de diciembre de 1908•.•••••••••.••••.••• I •••••••••••••••••••••••• .- 86.000 > 9.179 97
Reca.udado de los señores socios desde 1.0 de enero á fin de junio de 1909..••.••.•••••... » ) 6.653 »
Cobrado J:0r c';lpones de 1.0 de abril y anti~ del de 1.0 de julio, ~e renta perpetua inte-

rior. aducIdo el20 por 100 para el Ea o y derechos de custodia..•••••..•••..••••• » ) 1.367 40-.
8uttk&B•• •••••••••••• , ...................... 86.000 ) 17.~00 87

E'ellew Ctll.-
Por donativos abonados á las personas designadas por siete socios fallecidos. 7.000 )

Por giro de dos de los donativos antes citados.; ••••••••••••.••••.•••.• 6 50
Por gastos de la junta general ..•••••••..••••• ; .••••••.••••...•.•.••. 18 )

Por dQs pólizas, una de 5 pesetas y otra de 2, para las actas de juntas •••. 7 ) > • 7.378 60
Por impresns de Memorias y recibos, según facturas ................. ; .. 181 )

Por 2.161 sellos móviles de 0'10 pesetas uno para las relaciones de cuotas,
cobro de letras y cheq,ues •••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••• 216 10

-
Existencia en jitt de junio tl61909•• ••••••••••••••••••••• , ......... 86.000 ) 9.821 77- -

Detalle de la existencia.

.En depósito en el Banco de &paña, según resguardo núm. 26.665••••••.••••••••••••• 17.500 » ) I
En idem id. id. 354.202.................... 12.500 ) ). »
En idem id. id. 408.838.................... 12.500 :t ) •En ídem id. id. 471. 774.................. ;. 12.500 ) » »
En idem id. id. 548.142.................... 15.500 ) ) »
En idem . id. id. 586.647.................... 16.000 ) ) »
En cuenta corriente en el Banco de España ••••••••••••••...••.••••.•..•••.•.•.....• :t ) 8.399 17
En De¡x>sita.ria••••••••••••••••••••••••••••• I ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ) ) 1.4~2 60

-
Total igual •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 86.000 • 9.821 77

BociO!! existentes en 3t de diciembre de 1908.... . .•• .•• .. • •••• ... •. ..... . ... 533
Idem altas desde 1.0 de enero á 30 de junio de 1909.......................... 11
ldem bajas desde idem idem . • . . • • • • • • . . • • . . . • • • • • . • • • • • • • • • . . . . • . • • • . . . . . 10
Idem que quedan en esta fecha•.•••••••••••••••.••••••••••••••• '. • • • • •• • . . . 534

El Contador,

Migu,z Soriano

v.o B.O
El1'rellidente.

M. Pérez AntolltteZ

Madrid 30 de junio de 1909-.
El Depootarlo.

Frc.ncisco Bravo .


